
M Í MI t!>.U,ll»AU H E S . X N IiFRN.iKIH.1

- l C S t T \ R I > \ i i . S H I P \

D.A. EXENTO N° 1.432.-
SAN BERNARDO, 31 de Hnero de 2013.
VISTOS:

Fl Convenio de Colaboración Técnica y
¡•inancicra parn ia irnplementaeión del Programa de Prevención Selectiva del Consumo de Drogas y Alcohol
A I iempo. entre e! Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación Consumo de Drogas y Alcohol y
ia I . Munic ipa l idad de San Bernardo, de fecha 15 de Diciembre 201 1;

2 ü ] V de la Dirección de Desarrollo Comunitario;

(. ' reamen Consti tucional de Municipalidades,

\-,\o Interno NT 33, de fecha 07 de Rnero de

I.a Providencia de la Alcaldía; \s facultades que me confiere la l.cy N° 18.695,

D E C R E T O :

1.- Deposítese en la cuenta corriente
L. sucursal San Bernardo, a nombre de Servicio Nacional para la Prevención y

Rehabiliten Consumo de Drogas y Alcohol, R.U.T. Nü 60.501-000-8. un monto de $243.317.-
f I A ^cientos cnarenia y tres mil trescientos diecisiete pesos), por motivos de reintegro de fondos no
u t i l i z a d o s , correspondiente al Programa "A Tiempo".

2-- K! Tesorero Municipal deberá depositar
directamente en la cuenla corriente indicada el cheque por el monto señalado en el punto T del presente
D.A. r\eniu, una \e/ emit ido el Decreto de Pago correspondiente.

Lxento al llem 05.0 i .00 1.00 1.026.
Impútese el gasto derivado del presente Decrete»

ANOTES^ COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

CASTILLO
IO MUNICIPAL
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Dis t r ibuc ión: CONTROL. ASESORÍA JURÍDICA. ADM. Y FINANZAS. DHPTO. CONTABILIDAD. SHCI'LA.
DIPH O i Previene) OHCINA DI. PARTES. ARCHIVO.


